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DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS

Número de la finca: Unica.-Afectados: Dolt José ~aríade
la Lastra y Castillo.-Nombre de la finca o paraje: Villamarta.

Nombre de la finca
(j paraje

Afe<:tados-

Ministerio de Agrkultura,
SecCión de Vías Pecuarias. : Vereda de los Cor·

tijos,
Excelenti si m a Diputación

Provinc1al de Sevilla ".".. C.a de la Dehesa de
Coria del Rio.

Ministerio d e Agricultura.
Sección de Vías Pecuarias. Catío de Jaraque~

mada.
Don Manuel Campos Cam-

PO$; •. "" , .. , ". Jaraquemada,
Propíetari<1S: .Doña Matiadel

Roció,doda Amelia. don
Jt,)sé 'Manuel y don Grego
rio Campos Ferrera dé Cas-
tro , ,.. ,., ,., Jaraquemada.

Usufructuario: D o 11 J o s é
C<w\PDS, Campos ,....• Jaraquemada.

Arreo4atario: Don Manuel
Campos Campos , " Jaraquemada.·

Atrellda,tario: Don Manuel
c;al1?pos campos ., Jaraquemada.

Propj~tario: .Don José Ma
nuel Campos Ferrera de
(;astI'o ,.. :.,; .. ,,, , Jaraquemada.

Usufructuario: Don J o s é
Campos Campos " .. ,... ,.. ,... Jaraquemada.

Pn)l)iet$Xia:D O- n. a AmeBa
Campos Ferrera de Castro. Jaraquemada.

Usufructuario: Don' J o s é
Campos Campos .. ,''',..... ',. Jaraqupmada.

Arrendatario: Don MaJ).uel
Cantpos· Campos ... ,............ Jaraquemada.

Propietaria: Doña Mana del
lwdo, .' Campos' Ferrera. de
CastIl;l ,.,." .." ", Jaraquemada.

Arrertd8~~ O o n Manuel
Carnl)os •. ~pOS , ..... ,..., ..... Jaraquemada.

Propu,térlo:'Don. M ,a n ue 1
Carp,pos·c..pos " Jaraquemada.
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Númen>
de-. la finca

J;l1iento previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jefatura del
Estado de 16 de dici8It1brede 1954.

Para :cumplir 10 ;EJstablecido en el (jtado precepto. se publica
el preseu,te> edicto" _<lonvocandú a todos Jos propietarios, titula~

res de- derechos reales. inscritos en Registros Públicos. o de in
tereses :econ6mieos'pérsonalés v directos de- las fincas que más
abajo 'se' relacionan, ··a una reUnión previa en el Avuntamiento
de Górl'a del ltío el dia23 de los corríentes.. a las diez treinta
de la mañana. A esta reunión,· y para orocedera levantar actas
prévia-s'~la'ocupac~Ó:n,podrán. hacerse acompañar de Peritos
yu'n Notari:'d" cuyo~:gastos cQITer!fmasu cargo.

.L08.. ' con'Vocados.personalm~nte.· o. por edicto, dem-ran acre
ditar doc-umeri~lm-Elnte.la titulación que -crean ostentar, así como
púdránformular p-orescrlto ante la Comisión AdministratIva
q~l C811~1 SeVilla-Bonanza. apartado-' de Correos 1.094, o en el
ServictQ.-deExpr(ipi~ionesde la Confederación Hidrográfica
del·Gu$iialquivir,.p1a;z& de :España, ,sector nI, 'las alegaciones
que esti!lle0pertinentes, a los solosef-ectús de subsanar posibles
errorea~c¡\té; se<~ayan -producido ~1'relac1onar los bienes afec
tados,por la ur~nteocupación, todo ello. de acuerdo con el ar
tIculo~:deLRe:glarnentode 26 de abrí! de 1957.
SevU1a~15,dem~o de 1972,-EI Delegado provincial del Mi

niSterio'de Obras Públicas, R. 01alla~_2;{)25-E.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS

Afectados

Propietaria: Dotia c.oncepción j
!barra' Ibarra ,Vaciacostales.

~n~~~: .?~~,,:~~~..~~~¡ V&claéostttles,
Propietario: Don Luis !barra I

Ibarra ...•....... , , ,.- .. JEl JllllcaL
Propj~rios: Herederos de'

do ftn María. del 'Carmen
Ibarra lba1'ra ,.. ,~"....._.".~. El Cés:téf'ó-PalmiHa.

Arrendatario: Don LUis 00
tnecq Rivero.

Ministerio de Agricultur$.
Secc16n ViasPe<;uariss.,. Caxuúla -Real Sevj~

Baa' la; Isla' Me
nor,

t

3

1

Número
de la finca

===;====="'=_._~

i Nombre de I.a finca
Q paraje

grMica del Guadalquivir, plaza4e Espaiia.$ec:tOrllli ~alé~
g:aciones que estimen pertinenws, a lossol~)3feQtos"de'$qb
,;anar posibles errores que se hayan. produ(;:idOf,lt re1I:u;Ia,na.r IQ$
bienes afectados por la urgente,QCl,lpactón,toPo"ello de ,~cuerdo
con, el articula 56 del Reglamenta de,' 26.qeabrH-dé -1057.

Sevilla, 15 de- marzo de 197j!.,.....-EI De1eg,ado PfO:'Vincj,a1 del
Ministerio de Obras Públicas.-2;()23-E.

RE80LUCION de laComist()ll Adpinisttativa del
Canal Sevilla~BonaM,qpor la que se:fija fecM para ..
proceder allevantamíjJnto de', aCta,8,<p1'eVias:: a la
ocupación de las, fin¡:a8 ,afecíQ(#I$, por 'ltJs'Obr(J8 de
..24~CSB. Urgencia. "Etapa' inicia,lde1iP<Jrn¡l. 'de ,1lq~

vsgacwn Sevllla-BonaJt%(L, .1.4..·f(Jse,· ..Jll.ue'Vo·G~int.
Pi.6za númerQ 3. Término municipat~Coriad#.l
Bt".. o

Por estar las obras incluidas en ~l Printer:Pla,ll'dtt Desarrollo
Económico y Social le ss' ~plicable.a las'lnisJlla:s,$l'p1"Oé~i~hm
to previsto en el artículo 52 de la Ley de la:JefaturadeLEstado
de 16 de diciembre de 1954. .' . .. ' . .

Para' cumplir lo establecido en ,eleVa.do,· p~c.~~t(),· lie publica
'11 presente edicto. convocando a tO<ioslos,prp,,Pi€ti\riOS,: tltvlares
de derechos reales inscritos t:1'U ReIPstros ,P:Q.blko,Si o-d~JIrt~re
seseconómicos,_ personaléS:l" dir(~ct13sdeJM,fiJJcasqUt! m!ts
abaio se. relacionan•. 'a una ·r$unit>n. .previa ·ell .· el"Aytl'n:tll]niento
de Corla del 810 el día 23 de loscorrientes;".a-JIl~~l~<tte:álta
de la maftana. A esta reunión, y. 'PllI'8•.pr~0r .1iL,1()vanut~ act~s
'lr8vias a la ocupación, ..~rán .hacElrseacorn~t'iar'de ,Petitos
y un Notarlo. cuyos gastos correré.n a sucarg~.

Los convocados, persónaImenteQ' por:etliéto" _débel'ai), a~re:
ditar documentalmente la,titu~aci9rtqW~trea;n"o~~nta.r,aii(como
podrán formular porescr'itoant,e .··la Ct:nni~n:.Ad'mini~ra~iva,
riel Canal. Sevilla-Bonanza. apartado de corre<:)S,'l0!4",o .61'1
el Servicio de Expropi.a.ciollesde la 'Conreqeració~'l'ltd~i.)¡gráff(;~
iet Guadalqujvir~ plaza de Espa1ú\, 8ec~br :Jn>·l~g:al€:g,Qci-oñ.és
que estimen pertinentes, a .108,50105' efl1lctOs:~e:~u?sAPArll.osfbles
errores que se-hayan. prOducidoalrelaci<)1lar~los'.'bienes:afecta~
'los por la urgente ocupación. tQ(ioello d~ rxc'lJél'odo'con <~la:r~
~ículo 56 del Reglamento de 26 ·de abril de .1957.

Sevilla, 15 de marzo de 1972.-El Del(tgado provínciaJ del M¡~
nisteria de Obras Públicas, R.' Olalla.;--,.Z.024-li:.

DESCRIPCIÓN DE LAS FINCAS

MINISTERIO
DE EDUCACION· Y CIENCIA

EJ CesterQ-PalmUln.

Excelentísima D j P utación
Provincial de SevUla .,;... Ca:r:reWra Sevilla

Isla Menor.
Propietarios: Herederos· d e

d o ft a María' del' Carmen
!barra lbilrra o .

ArrendatarIo: Don Luis Do-
mécq Rivera ,,, ," , .

•

RESOLUCION de la Comisión Admin~strativa del
Canal S8Villa~Bornmza por. ta.: que,-s, fija Jecha
para proceder al, levantamiento" ~ ac~ ptevirts
a la ocupación de las fírlcas,afecUtdgl-.potla;s obras
de .23~CSB Urgencia•. Etapa ir¡Jtig;~.'del.·~anal··de
navegación Seyilla~Bonanw; ·.1,Q fa~~,N)MWD,G:ua~
daira. Pi.ezandmero.2; Término- muni'ciPai de'Corta
del Rto_.

Por e.star las obras Incluidas en el Prill1erPIª~4e:DeSaI'rollo
EconómIco y Social~ le e&aplicable a laa-mi$lI\a$:'et pi'oce<ii-

DECRETO fJl/J/Jf}72, de 2 de marzo, por el que se
declara, monumento histórico-a.rtfstico el palacio de
Bauer, l3'n Madrid.

El palacio de los Bauer es uno de los pocos restos de las
rn.ansiot1f3s dE) esta. clase que perfilaban la antigua calle ancha
de '. SanBern~i'dQ- de: Madrid.

Conat:nlido en el:slg1Q XVIII, fué reformado por Mélida en
4:'1 XIX' cuando 10adQwere la familia de los banqueros Bauer,
ya en época de la;,>:áestauración.

- ...lIliln.IIIIJ'Wllr,'!M•••••••1I2r1_.lIiDJl':l",~r\- .-._--~-----_.......-.._._.. ,_._-_...~------_ ..~.-._~-- i··';'III& 1:1
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Tal y como ha llegado a nosotros -con. la IUftgnificencía
de su. portada. barroca y el encanto des..t. Jardín romántico-
este edificio constituye un típico y bello ejemplodepalaciodeci~

monónico, de bien cOmpuestas facludas a la:s ,calles del Pez
y de San Bernardo. en las que dest.acan, 'zóc:a!os, esqu:i~ y
recercados de cantería y en los balcones, antepechos de. forja.

En,el interior son muy interesantes, aula planta ílOble, la
carpintería y la decoración de los techos de los salonS$, de la
crujia del jardín, pero sóbretodo es realmente extraordinario
el salón, de música -alma de la casona-,de ',tJpico estUóres
tauractón madrileño, obrada Mélida. con sus. ,ribétes de 'ueorro
cocó y sus inefables decoraeiones pompey~nas'

En otro orden de valores, este- pala.do ~es, pieza eseliciiilen
la historia de la música española. Fueron Célebres la6flestas
dadas por los Bauer, que siguen con los actos Ya'más moélernos
del: Conservatorio y que tendrán continutciadan la'E$cUéla,SUpe
rior de Canto, recientemente instalada ,en. 'este'J'lobla edificio;

Todo 10 ,expuesto aconseja. que él palactode-Bal1er se coloque
bajo la protección estatal mediante la oportuna qeclaraolón de
monumento histórico-artístico.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educaci6n y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara monumento histórica-artístico
el palac.:o de Bauer. en Madrid.

Artículo segundo.-La tutela de este monumonto, qua queda
bajo 18 protección del Estado, será eierctda,. a través de la.
Dirección General de Bellas Artes. por el MiniSterio de Educación
y CienCia, el cual queda facultado para dictar cuantas .disposi
ciones sean necesarLI.s para el mejor desarrollo y ejecución del
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado' en Madrid a
dos de marzo de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 61911972, de 2 de _marzo, por eL que se
declara monumento hi$tórico~artÍ8ttcoel palacio ae
de los Gobernadores, en San RoqU6 (Cddi,v.

El llamado palacio del General Castfl.ftoso _casa. de. la 'forre.
en la ciudad de San Roque (Cádiz), es una barinosa cort5tn.lcción
de principios del siglo XIX detipicaprestancjaandaluz~ynota
bIas valores arquitectónicos y _artisticos. ÍJlaevera nob):e~a de
su aspecto exterior -caracterizada _por -_elttltor.e1egan~ -- mira
dor de arcos y columnas- está en armonia'con .~ suntuosidad
de sus dependencias interiores, cumplidamentelllanifeat;ada en
la gracia y elegancia de-su patio, la ~:d()ria.I ~.alera, las- amplias
salas y el espléndido abovedado: de loap~s{;ls. bajos.

A estos valores artísticos &e unen otros', de~r histórico
no menos notables. Este maj,e:;Juoso- caseroli.audaI9Z fué:te,slde-n,;.
cia de los Comandantes Generales. del C~pO" de .Gibraltar y
guarda así el recuerdo de aquellos que; CütnO;el General qlSl.$taños
o el General León, supieron mantener la,presencia española en
inmediata y digna vigilancia 'de la i!ltegri~ti.del sueIo.,.patrio.
De este hecho deriva el nombre de pÉllaciO: q.e. los Gobernadores
con que también es conocido este an,Ugup ,t'ldíficio.

Por todo ello. para preservar tan nota1.)leJullll;leble de reformas
o alteraciones que pudieran perjudicarlo y pata' darle un uso
o destino adecuado a su dignidad. se hace, .. necesario colocarlo
bajo la. protección del Estado. mediallte- la oportuna declaráción
monumental,

En su virtud. a propuesta del Ministro de ,Educación y Ciencía
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día' dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

Artículo primero.-5e declara- monumento histórico~artístico

el palacio del General Castaños o casa de la Torre. de la ciudad
de San Roque {Cádiz),

Articulo segundo.-La tutela de este monumento, que'queda.
b;,jo la protección del Estado, será ejercida, a través. de la
Dirección General de Bellas Artes,potel Min;isterio de Educación
y Ciencia, al cual se faculta para d~ctar cuantas disposiciones
sean necesarias para el mejor desarrollo y eJecución del pre
sente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
dos de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANGO

El Ministro de Educación y CLmcillo,
JaSE LUIS VlLLAR PALASI

ilr'Hullf' >1, S!i¡¡¡aZiliMiih'" tiUTf

DECRETO 620/1[;72. d~ 2 de- marzo. por el que s
declara monumento hUltórtco-artístico el ca.sttllo eh
Santiago, en Sanlúcar de 8arrameda (Cádj.d~

En la parte aUá. de la ciudad de Sanlúcar de Barramed'
(Cádiz) se alza el antiguo rastillo llamad.o de Santiago, de plant:
cuadrangular, doble recinto y barbacanas, torreones cuadrado~

en las esquinas y, en los lienzos de muralla cubos cilínclricob
En el angula nordeste 1;6 levanta la torre principal y sobre ésti_
9:,.tro cuerpo .exágono qu.e im.prime,'s1nguIar prestancia al Con
Junto. -,

Este castillo. cuya historia está íntimamente ligada a la "de1
linaje de los Guzmanes, fué, junto con otros de la desemboca
dura del Guadalquivir, el más 'importante sistema dofensivo de'
119 y protegía la entrada al puerto d$Sevilla de las incursione:
corsaria'S~

Tan noble recinto viene dedicado, desde hace muchos año;,
a usos inadeeuados, por lo que. para evitar estos hechos y prote
gerlo-de reformas o innovacionésperjudicíales. se hace necesaric
colocarlo bajo la protección estatal· mediante la. oportuna decla
ración.

En su virtud, a propUesta del Ministto de Educación y eiencL<
y previa deliberacIón del Conseta de Ministros en su reumó;
del día dieciocho de febrero de ·mil novecientos setenta y dos

DISPONGO,

Articulo plimoro._Se de(:lara monumento histórico-artistic'
el castiUo de Santiago, en Sanlúcar 4e Barranieda (Cádizl.

Artículosegundo.-La tutela de este monumento. que queda
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la
DireccIón Gener~J de Bellas.Artes. por el MInisterio de Educaciól;
y Clen<,:la. e:f cual queda facultado 'para dietar cuantasdisposi
cLnes sean· necesari8.a.para el meiordesartollo y ejecución de]
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid H
dos de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minislro de Educación y Ciencia,
JOSE LUíS VILLAR PALASI

ORDEN de 5 de enero de 1972 por la que S6 auto·
riza. el funcionamiento legal de Centros de ense
ñanza no estatales establecidos. en las localidades
que 8e tndican, por las personas Q Entidades que
se mencionan.

Ilmo. Sr.: Vísto,'3 los expedientes instruidos en súplica de
autorización para su funcionamiento legal a Centros no esta
tales de enseñanza; y

Resultando que estos expedientes han sido tramitados por
la-s Delegaciones Provinciales de Educación competentes, que
se .han1,lnido a. los- mismos los documentos exigidos por las
disposidones en vígor, que han emitido los informes precep
tivos en cWa uno de ellos las· Oficin$s Técnicas de Construc
ciones y las Inspecciones TécnicaSd':;l Enseñanza, habiéndose
tenido en consideración: los datos· facilitados por los Servicios
de Planificación correspondientes;

Visto!'!. por último, los precepto~ aplicables de la Ley 14/1970,
de 4 de agosto ("Boletín Oficial del Estado. del 6 y 7)~ General
de Educación y Financiamiento de la Reforma Educativa; DE>
creta 2459/1970, de 22 de agosto (.Boletin Oficial del Estado~
veiS de· septiembre), .a.probando el calendario para la aplica~
ción de la, Reforma Educativa; Orden ministerial de 19 de
;unio de 1971 ( ..Boletín Oficial del Estado- de 1 de julio), sobre
clasificación de Centros; Decreto 1435/1971, de 1 de julio (..Bo
letín Oficial dél Estado.. del 13), sobre ordenación del curso
académico 1971-1972; Orden ministerial de 5 de julío de 1971
(.. Boletín Oficial del Estado» del 19},regulando el régimen de
autorizaciones de Centros no estatales; Decreto 1637/1959, de
23 de septiembre (.Boletín Oficial del Estado.. del 26). sobre
convalit!ación de tasas po;¡:, autorización de Centros, y demás
disposidon~ concordantes aplitables,

Este Ministerio ha resuelto:

1 <> Autorizar. con carácter prOVISIonal, el funcionamiento
legal de los Centlos no estatales de enseñanza que a continua·
ción se citan:

Provincia de Badajoz

Localidad: Alrnendralejo.Domicilio: Mérida, 14. Denomina·
ción: ..Jardilin». Propiedad: Dofia Mónica Galán GÓmez. Clasi
ficación: Centro completo 'de Educación Preescolar (maternales
y párvu1osl. s

Localidad: Villfin\1eva de la Siorena: Domicilio: Calvo So
tela. 5. Denominación: ..Pequelln... Propiedad: Doña Maria de
los Angeles SanabtiaParejo. Clasificación: Jardin dEl Infancia.


